
o 247 a . ” 01

s la-ciudaddeSanFrancisco de Quito, Capital de 1: úbli-

ca del Ecuador, a veintiuno de Julio de mil novecientos se-
aY

, ad . tenta y ocho, ante "

J. Vicente Troya J. > el Notario Segundo d

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOTARIA 2a. . Po,
o s AUMENTO DE CAPITAL Y éste Cantón, Doctor

o REFORMA DE ESTATUTOS DE José-Vicente Troya Ja-

7! "NETUOBUS DEF EGUADOR-3 ramillo, comparece el

el , s Señor_Iingeniero Vir=.
——Por-6000,00000lane

os gilio Jaramillo Dávas

swi|10s, en calidad de GerentedeMETROBUS DEL ECUADOR S.d.,

» 1 conforme lo acredita el nombramiento que en copia certifi

”|cadaseacompaña.=,El.comparecienteesecuatorianb.,-casa=.)

s|do, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad, plenamente

11 capaz, a quien de cónocer doy fe, y me pide elevar a es-

, ¡w|Ccritura pública, el ontenido de la siguiente minuta: -—

o |" SEÑOR NOTARTO : - Sírvase usted incorporar

y) en su registro' de escrituras pública la siguiente: - PRI -

s[MERA.-COMRBARECIENTE : - Comparece al _o-

» so| torgamiento de estaescritura pública el señor Ingeniero

soVirgilio Jaramillo Dávalos, en su calidad de Gerente de

s1/ METI : CUADO z

2 9

que se agrega.- SEGUNDA". - ANTECEDENTES

1a).- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario

S la del Cantón Quito. el dí intid 1 . 1 11

novecientos setenta y seis, se constituyó METROBRUS DEL E-  .s| cres.- La escritura fué aprobada por el señor Superintenden-
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- te'de Compañías, según Resolución número cinco mil tres-
 

'cientos setenta y siete de ocho de abril del mismo año y

Reg ij ] r e A

'del mismo año de mil novecientos setenta y seis. b).- La

' Junta General Extraordinaria de Accionistas de METROBUS
 

DEL ECUADOR S.A.y reunida en Quito el veinte de Diciembre|
 

 

de mil novecientos setenta y siete, aprobó aumentar el ca

 

 

|Con—estos_antecedentes,elcompareciente,anombreyreprj

cientos setenta y siete, : tiene a hien declarar formalment
 

 

aumentado el capital social de la compañía en la suma de

“Seis millones de sucres, mediante la emisión de seis mil

suscritas ensu totalidad por CEPSA S.A. por cl valor de

seis millones de sucres pagados por tompensación de crédi

 

y deciones.- El capital social de la Compañía es de doce
 

millones de sucres dividido en doce mil acciones nominati
 

vas ordinarias de un mil sucres cada una, Éstas acciones
 

'podrán estar representadas por títulos de una o más de

ellas, firmados por el Presidente y nor el Gerente de la
   Compañía" ,- CUARTA, - Para los efectos determinados
 

pitalsocial añía en la suma de Seis millones, |.

conforme se demuestra con un ejemplar debidamente firmado -

del Acta de la indicada Junta General.- TERCERA.

m
9

a

_zadoparaelotorgamientodeesteinstrumentopor_laJunta.

|Generaldeaccionistasdeveinte de diciembre de mil nover..

accionesnominativas, ordinarias de un mil sucres cada un4,.

tos.-Además, declarar féformado el Artículo Cuarto de Los.

.£

 



 

J, Vicente Troya ).
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¡Ll presentación ¡egal, judicial yextrajudicial dela Compa=|

2-2.

 

en_la cláusula Tercera, el suscrito Gerente tiene a

-hien elevar a escritura pública el texto orisinal debida-
 

mente firmado por los concurrentes, del “icta de Junta Ge-

| veinteDiciembremil novecientos yl

sie e el ñor Notar irá ? <ontinua-=|

ción, como parte integrante de esta escritura.- Usted, |

| señor Notario, agregará Jas cláusulas de estilo,- ¡¿tenta-|

 
mente.- Firmado),- Voctor Julio Corral Borrero.- Abosado"

de mil novecientos setenta y siete.- Señor Ingeniero Vir-|

gilio Jaramillo Dávalos,- Ciudad,- De mis consideraciones

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en
 

” " . 2 2 S

llos sociales, segúnconstade la escritura |

blica de veintidos de marzo de mil novecientos "setenta y

inscrita en elRegistro Mercantil el catorce de abril de
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el número mil cuatrocientos treinta y ocho del Registro
 

aludeNombramientos,tomocientoocho. Quito, a siete de Ju-

ahuio de mil noveciéntos setenta y sictel- La Registradora.

al Firmado),- Piedad. 0. Gálvez. (Hay on he110).- REPU-

BLICA DE LE CUADOR ,"- MINISTERIO DE INDUS+

 

 

- *
0! í m1 mf - q U |

|cientoscuarenta,-ElSubsecretariodeComercio,delMinig$-

sl terio de Industrias, Comercio e Integración.- En uso de lás

»| facultades que le concede el Decreto Supremo número sete-
 

s|cientos ochentaynueve,deoncedeSeptiemkredemilno-=|

|y,

19 número novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio

18 1 1 . ¡ at t ] it L ié 111 ]

u| de primero de Diciembre-de mil novecientos setenta y cinco,
 

15 dictada por el Ministro de Industrias, Comercio e Integra,

| ción, la solicitud y documentación presentadas. RESUELVEÁ/
 

yy AUTORIZAR a la Compañía "CEPSA S.A." constituída en el E-
 

18 cuador, empresa extranjera, para que invierta la suma de

s| Seis millones de sucres en el aumento de capital que por
 

OBIp:

 

  
 

no es inversión extranjera directa y por tanto no requier
 

27 registro del Banco Central.- Comuníquese. Losas en Quito

rola Miscinueye Juttoqenilnovecientos setentayocho.

   



 

j ), Vicente Troya J.

ROTARÍA 2a,

 

03
Firmado).- llegible.- Subsecretario de Industrias, Comer-
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13

14

 

cio e Integración.- Firmado),- Certifica, A, Naranjo,.-

11 1d ar 1 A id *p e N t T 1 11

7 .

niz, se reunen las siguientespersonas: Esteban Serrano,|

4 » s 1 J a Ló M e. A p J ] E ] B o !

-. ] C ” D Pp . lel Presidens

resid a ñ E S j ==.|

licita _al Secretario de la Compañía, Increniero Virgilio |

"el Diario "El Comercio" iez d icien Qve+
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A continuación, de acuerdo con los datosconstantes en el   Libro de accionesy Accionistas, el Secretario forma la
 



, e e por ciento del|

| j E d a Compañía ue, en consecuencia, se

17

. 19

3

2?

pios derechos, representa tres mil cuatrocientas nueve

acciones. de un mil sucres cada una; Alvaro Sevilla, por

|de-un-—mil-—suecres-cadauna;JorgeLópezporsuspropios

e un mil sucres cada una; y Mario Arboleda en representa

i$ j ] Ss . ] . Dé ] s ] Y «EE: ]

|ta=poderqueseadj resenta rescientas cin-=_ |

cuenta y un acciones. =-El secretaric manifiesta que se

ha completado el quorumpara la instalación de la Junta.

CEP. Á r_su ro=-|

 

 

El Presidente declara instaluda la Junta a las diez y

 

treinta minutos de la mañana, procediéndose a continuació

adiscutir el asunto señalado en la convocatoria.- El Ge-
-

rente de'la Compañía expone que por no haberse obtenido,
 

—laautorización del |Ministerio de Industrias. Anglo no ha

podido -capitalizar la narte del préstamo otorgado a MiS
 

" TROBUS.. de acuerdo a lo decidido en Junta General de die-
 

|ciochodemarzodemilnovecientossetentaysicte.-El

s

Lo] « .
i z JU =

- mento de capital vara permitir sobrevivir a la compañía
 

y propone que se capitalice el préstamo otorgado a Me-
 

nesdesucres. 11 Inseniero dlvaro Sevilla señala que dad

|trobusporCepsaS,A.,elmismoque.asciendeaseismilla

a  la situación de virtual quiebra de la empresa, considera
 

.?
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u ] m deb fectuar ica 2 ucióN
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ropuesta por el Señor Serrano es conveniente va que: va-

. a|rios-—accionistashanexpresadonoestardispuestos—alos

J. Vicente Troya J. «| desembolsos que equivaldríun los aportes de capital y pro+

NOJARIA 2. . Ls o
. pone que los accionistas presentes renuncien a su derecho

 

 

de suscribir el aumento de capital, cediendo esta prerro-
 

gativa a CEPSA.- Los señores Serrano, Sevilla, López, y Ar+
 

boleda renuncian expresamente al derecho de suscribir el
 

yaumento de capital.- En el caso del accionista MARCOPCLO,

10|CarroceríaseOnnibus,sejecomunicaráinmediatamente|

D * ¿[con el fin de conocer: su voluntad, en todo caso deberá

 

 

 

1 | ciento noventa y cuatro de la Ley de Compañías,- Se deci-|

de por unanimidad quelas acciones deberán ser suscritas

publicarse por la prensa el aviso previsto en el artículo

. 5delprevisto enartículociento noventa |

  
| egraci e Ceps ies a a “apital ex- |

Aescribirnos É correspondiente escritura públi '

ca de aumento de capital y reforma de estatutos para lo

   
     es|_t al perfece namiento del aumento de capital aprobado.,->
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|_resuelve reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos

 

dad.- Para el caso de que se obtenga la autoriración del

 

 

¿olaCompañla!,-——No-habiendo_otro-asunto_de—que-tratary-

presente acta,- Siendo las once y trein de mañana

| einstala la sesión,- El: Secretario da lectura del|

dota e ; n os _m

Presidente levanta la sesión a las doce de) día,-

 

Firmado).- E, Serrano V-Esteban

Serrano Velasco. Firmado), -

y Jaramillo D = Virgilio
 

Jaramillo Dávalos.-Firmado),|

 

Firmado).- J. López.- Jorge

 

da. -Junta General xtraordi-
   narda de "METROBUSDEL ECUADOR
 

_"Se somete a votación la moción, siendo aprobada por unanimi-

2Xx- a mi iba 0 a OL 2 S "LAR TT CUL-O CUAR-

LópezCordoeorezeFirmado),

MM Ar bo le da . Mar ji o Arboldeo

 



 

J. Vicente Troya ).
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deCompañfas en5u Resolución No. 7361 de fecha" 1-de Sep» |-*
 

 

tiembrede1978, tomb razónde la aprobación constante* |"

en dicha tiesolucióhal mirgen de la Escriturade Auñento

 de CapitalyRofórma "de Estatutosde “METRODUS UEL ECUADOR

S.A:", colebrada anteel Nótario Titular Dr, 3¿ Vicente: |
+

 

 

 

Roformirón"lodEstatutossn virtudde la:Eacritura prio.

moráento mencionadas -
 

 

Quito; ') deSoptiómbre de 1978 2 co.
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milsetentay osho,injo el núnsro 116del Hgo |

ñ Su 2. 05d Roristuo Mereantid, tó

? ivata la eonie esrtiftenda Ge la Srerituro Dábizesde

Ausento de Cunitol 7 Tofoswa de Tstetotos de la Conpeñifa PNETAOPOS DL PODA

e 2 ¿us de sato el Potaxle $ de 60

| ha Contén, Mrs sené Vichnte 'royay se de al ouylipleato nlo 8lspasote sá
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